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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARnCIPAcIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO EST Al AL

ACUERDO CE/2012/055
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EMITE LAS
BAses, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ORIENTADORES PARA LA CELEBRACiÓN
DEL DEBATE SOLICITADO POR LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL
ESTAOOLlBRE y SOBERANO DE rABASCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL
ORDINARIO 2011·2012, CONSENSADO POR LOS REFERIDOS CANDIDATOS.

CONSIDERANDO

1. Que los artlculos 9,35 fracción I y"Il, ,39, 40. 41, fracción 1, párrafo segundo y 116,

fracción 11, párrafos primero y tercero, de la Constitución Polllica de los Estados

Unidos Mexicanos, disponen:

Articulo 90. No se podrá coartar el derec:ho de asociEne o. ntunirse paclficarnen.
objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la Ropúbica podrtln hacodo para
asuntos poIiticos del pais, Ninguna ,eunión armada. lene ~ de deiberar.

No se coosJderartl iogaI, , no podrtl sor _ •••• ....- • reunióo que Iongo
una peliciOn • l"- •••• prolosla ••••. olg(Jn _, a una autoridad .•• no te
0011" "la, ri te bldere uso de _ o ••••••••••• paralnlilriiloda u obIgaIta a
~~~H~ •

Articulo 35. Son p<lllltIgalivas del dudadano;

1.Volar ee Ias_JIClIlUIa'os;

11 POO.r•••• ""lado pala todos los _ de _ popular, , nomb<ado .,.. cualquier olro
empleo o comioión, _!al -. que eslabIezca la ley;

_ D.la _ia n_al __ , ~ en ol pueblo. Todo poder
piblico -. del pueblo , lO -,. para _ de _. El pueblo ••••• en todo Iiempo ol
-... derecho de aIIerar o _1Il1onna de JOgaIliemo.

Articulo 40. Es _ de! ..- ....-.. __ an una l\eplIbIca •••• __
_ ,_.r:<>mpUOSfade~"",_an_lo_alUÑgif11efl
Inlerior;peroUflidos ••• una __ aegünlospr1nc:iposdeoola!e,_.

Articulo 41. El pueblo ejerce su __ ••••.•••••• de los Poderas de la Unión, en los <eSOSde la
ex>mpetenda de éstos, , ••••.Ios de 101Esladoo, an lo que loCa a lIU5 1091menes In_, an los
_ respectivamenIe _ por la _le Constiluci6n f_ol, las pa1ícUIh$ de los
Es_, loo que en ningun calO podrtln oon_1as •• \IplMCioneodel P_ F_.
la fellO'tación de los pcoeres Legislativo y EjeaJtivo se reafizará mediante eIeo::iones libres.
auténticas y periódicaS", conforme a 13$5iguienles bases:

Loo parlidoo poIllicoo tienen corno fin promover la pa1ir:l¡:adOn del ..- en la vida
~con_ala1nlegtacióndela ,corno~
de ciudadanos. ~.posible ol acceso de _ '" ejeR:Itlo del pocIorpílbIaJ. de _ 0011
101programas,~. _que postulan, _olsulrJgio-. •••• _,
direc1D.Sólo los ciudadanos podrtln formar paI1idos poIIlicoo,_ be. __

a 0l1oi; ••••.lanlo • ..-, ~ la __ de.-,.. ~ o con objeto
__ ••• Ia_ de paI1idos ,weIqoiertonnade aIIIacl6n <:oq>oraIIvo.

Las podr1ln lnIerwo.*anlol •••••• _de IoIt*tidos
poIl1lcosen los _ •••• solIaIIln .ola ConsItld6n ,1Il1ey.

_ tt&. El poder pílbIa> de 1os•• 1ados lO dMdit, para JO ejorddo. en EjawllYO.legisIaliYO,
-. r no podrtn"'- dos o •••• de _ poderos·en •••• __ o lllIflllJl3dón.·ri

."....... ol ~"""'''' loסס illÍ'Iidoo.

•. E1_de __ anlas~cielos_1Ó
_ cIocado _ paro, an todo CDl, no podri ••• __ cIo
~ cuya pallIaD6n no Iogue a 400" __ •• -... en
_cIo __ ,nologue allOO"hab!lanIos. ,de tt en
poIIIaci6n lOOJUPOriora asla úllina c:lfra

Las legislaturas de los ~ lO ilIIlgrÁ\ 0011cIiputadaoologIdoo .,101 ~ de nayoña
_'de ,anlol-que-fUSleyOS;

2. Que como establece la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apal\ado C, fracción 1,loclso al, ellnstiluto Elecloral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo pClblico, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de~

personalidad jurldica y patrimonio propios, dePosItario de la autoridad electoral,

responsable del ejefcicio de la función pública de organizar laS e/eociones, bajo ios

pñncipios reclores de certeza, legalidad. independencia, imparciarldad y objetividad.

3. Que el articulo 7 fracción I de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, establece:

ArtIculo 7. 500_ dolos ciudadanoo Tabasquel\os:

l_ •••••• , ••• oledDparalos_p<lIJIio:>s,an ._,-
que.....-n las Ieyes;'

.;, ',o 4' •

4. Que el art(culo 42'de la .Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de
.$"- • .,

Tabasoo, dispone que se d~slta'el Poder Ejecutivo en un ciudadano que se

denominará Gobernador dei'Eftado .Ubre,y Soberano' de Tab"sco.
. ~ \..•." ,..•.
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5. Que el articulo 9, apartado B, pári'afo prfmero tracciones 1, 11Y 111de la Constituéió
. .,:~".

Palltica del Estado Libre y Soberano dé Tatiasco, ~stablece:

/lF'AATAOO B.- Del accesc de los pa<1idospoI11ico.l<alos mediosde
En el __ los partidos políticos tendrilniliíreeho91 uso ery
k¡s mediosde oomunicaclónsocial.··~ '. "

L- 8 InstitutoFederal EIedDraIadnmisbara el tiempoque
Tabasal en radio y _, destinado para fineselectD!aIesy
de los partidos poIllicos en e1_ estatal, conIonnealo que
de la base 111del articulo 41 de la ConstituciónPollticade los Estado
Y las leyes aplicables: .

II.-los partidos poIIticosen ningún momentopodIánconbalar o adquirir, por si o por
1en:e<aspo!SO!1as,liefT1lOSen cualquier moda&dadde Í8<f1Q Ylelevlsl6n:

nI.- Ninguna po!$O!18fosicao jur1<focas_, sea a tltuIo propio o por cuenla de
len;eros, pod!ll contratar propaganda en radio y teIevislón dirigida a intuir en las
prefen!nclaseIeclo<aIesde los ciudadanos, ni a !lMl<, ni en conba de partidos políticoso
de caldidatos 8 cargos de elecci6n popular. Queda pro/libIda la lransmIsI6nen t.l<rilorio
de la entidad de este tipo de mensajes contrata""s en abas entidades federativaso en el
ex111lnjero;

6. Que el articulo 49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale",

dispone que.
Capitulo prtmero
Del acceso a la radio y televisión
Artículo 49

1. los partidos polltlcostienen derecho al uso de manerapennanentede los medios de
comunlcaclónsocial.

2. Los partidos poIltIcos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular,
eccederáo a la radio Y la teleVisióna bavéS del tiempo que la Consliluclónotorga como
prerrogativaa los pómeros.en la forma Yténninos es_s por el presentecapitulo.

3. Los partidos pall11cos,precandidatos y <.andldatosa cargos de elección popular,
en ningún momento podrin contratara adquirir, por sI o por terceras personas,
tiempos on cualquier modalidad de radio .¡ tell!'{i~lón. Tampoco podrán controtar
los dirigentes y afiliados a un pai1ldo pall11co, o cualquier ciudadano, para su
promoclón penanal can fines tlectorales. La violación a esta norma será
sancionada on los términos dispuestos en el Ubro Sé¡j\lmo de oste Código.

4. Ninguna per.;or•• fisica o moral, sea a titulo propio o poi cuenta de terceros, podrá
contrma propagandaen radio y televisión d~1da a inftuiren las preferenciaselectorales
de los dudadanos, ni a !lMl< o en contra de partidos poIltIcoso de candidatosa cargosde
eleccl6n popular. Queda prohibida la bansmisión en territorio nacional de este tipo de
propaganda c:ontI1ltadaen el _jero. las InfTaccionesalo __ en este párrafo
serán sancionadasen los términosdispuestosen el Ubro Séptimode este Código.

S.8 Instituto Federal Electorales la autoridadúnlc3 poroíá 'iidmlnlsbacl6ndel tiempoque
c:onesponda1lIEsIado en radio y IeleVisl6ndestinadoa toS fines ~ Inslituto y a
los de abas autDridadeselectorales, asl como al ejen:icIode las pre .
ConstitucI6nYeste Códigootolgan a los partidos polltioosen esta mate .

6. 8 Institutll garantizará a los partidos poIIlIcos el uso
constiludonales en radio y teleVisión;es1ablecer.\las pautas
mens~ y progr¡mas que lengan ~ a difundir, tanto
comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos;
denuncias por la YloIaá6n a las nonnas apflC8blesy detennfna<¡\,en
sanciones.

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembredel ario anteñar al de
la elea:I6n con las Olganlzaclonesque agrupen a los conceslonariosy pennisIonariosde
radio Y _Ión, para presentar las sugerenciasde lineamientosgeneralesaprlCai>!esa
los noticieros respecIo de la inlonnaci6n Odlfusl6n de las actividadesde precampafta Y
ca~ de los partidospoIlticos.En su caso, los acuerdosa que se llegueserán
1olil18f1Z8dospor las partes y se harándel c:ooocimientopúbiico,

7. Que el articulo 69 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que:

AATfCULO 69. Los P8Itidos Políticos tienen derecho al uso de manera permanentede "
los mediosde comunicacl6nsoclel,

Los Partidos PolIt/cos, precan<fodalosY can<fld_ a cargos de eleccl6n popular,
aceederári a la radio Y la l8Ievisi6n en lénnlnos del apartado B del artlculo 41 de la
ConstitucI6n FfIdelaI, en la Ionna Y lénnInos estabIecldospor el presente capitulo y los
lineamIen1Dsque al.~ emiIan el InstitutoFederalElectoralYellnsliluto Estatal.

tos Pa1idos Pofllicos. ~ y candíd_ a cargos de eie<:ciónpopular, en
ningún momento'podráncOrrií'alaro adquirir, por si o por terceras personas, tiempos en
cualquier modalidad de tad"1Q flelevisl6n. Tampoco podrán cooeetar los dirigentes y
afiliados a un _ Polilic!>.o, cualquier ciudadano, para su promoción personal con
fines elecIoraJes. ' ..- '

Ninguna persona lisica o juridica coIettiva, sea a tiMo prop<>o por cuenta de terceros,
podrá conlralar propaganda en radio y televisión dirigida a ,influir en las preferencias
electoralesde les ciudadanos,ni a lavar o en corea de Fartídos Potltcos o de candidatos
a cargos de eleccl6n popular. Queda prohlbidala transinislón en ierrttorio estatal de este
tipo de propagandacontrataila en otrosestadoso en-elextranjero,' ,

Las Infracciones a lo estabIeddo en este articulo sérán sancionadas en los términos
dispuestosen el Libro Sexto de ",,-t;¡Ley y las leyes reglamentariásapfocables.

8. Que el párrafo primero del articulo 70 de la Ley Electoral del Estad

establece que conforme a lo dispuesto en la Constitución Feder

Federal Electoral es la autoridad única para la ad,mlnistración

corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propi In

otras autoridades electorales. en consecuencia, el Instituto Feder ~~ .

autoridad única para la administración del tiempo que corresponde ~ n

radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades ~

electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos politicos, de conformidad con

los artículos 41 Base 111 de la Constitución Politica de, ios Estados Unidos

Mexicanos; 49, numeral 5 y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales

9. Que el articulo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, estallece como

finalidades dei Instituto Eiectoral y d~ Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática: preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos ei

ejercicio de derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para

renovar a los inteqrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del voto y coadyuvar en la difus,ión de la educación c1vica y de la cultura

democrática,

10. Que el artículo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que ei

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

11. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 29, tracciones 1, 11y lIi de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el domingo 1" de julio del a

desarrollará la Jornada Electoral pala elegir al Gobernador del

Soberano de Tabasco, Diputados integrantes de la LXI Legi

Congreso del Estado y a los Presidentes Municipales y Regidor

los Ayuntamientos, por los principios de mayorla relativa ~

proporcional , \

12. Que en términos del articulo 200 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en

sesión de instalación de fecha 25 de noviembre del afio 2012, el Consejo Estatal

inlció el proceso electoral ordinario 2011-2012 de las elecciones para Gobernador

del Estado, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por ambos principios

13. Que de la interpretación armónica de los articulas 42 y 45 de la Constitución Politica

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se estabiece que se deposita el Poder

Ejecutivo en un .ciudadano que se denominará Gobernador del Estado Libre y

Soberano de Tabasco y entrará en funciones el día primero de enero siguiente a la

elección y durará en su cargo seis años.

14. Que el articulo ~3 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco dispone que la elección de Gobernador será popular y directa, en los

términos de la Ley Electoral local.

1
\

\

15. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano

de Tabasco, mediante Decreto número 107, publicado en ei Periódico Oficial

supíementc 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los articulas 7, fracci6n ii,

29, primer párrafo, 76, Ti, 78, primer párrafo, 90, fracción 111,91, fracción i, 93, cuarto párrafo, 98,

fracciones I inciso a) y IV, inciso b), 133,135, primer párrafo, 137, fracciones VI y XXVII; 151, primer

párrafo, 161, primer párralo, 200, primer y tercer párralo, 202, fracción VI, incisos a) y b), 210, primer

párrafo, 218, segundo párrafo, 219, fracciones 1,11,111Y IV, Y penúltimo párrafo, 225,

a), tol, y e), 232, tercer párrafo, 233, 237, fracciones 1,11,111,V, VI, Vii, 239,

242, primer párrafo, 2'5, lracción 1,247, fi=;iórr VIII, 261, fracción 11,266,

la fracción 11y su tercer párrafo; se adic"nan al articulo 34, los párrafos segundo

a la fracción VI del articulo 202, 233, fracciones 1,11Y 111,ei Inciso e) del articulo 26 ,

Electorai del Estado de 1aoasco, estableciendo como fecha de inicio dei proceso electoral

el dia 25 de noviembre del afio previo en que deban realizarse las elecciones

estatales ordinarias. con jornada electoral el primer domingo de julio del 2nO que

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal.
16. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido como Criterio, la

obligatoriedad de observar los tratados internacionales que reconCZC211 los
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derechos humanos de la manera que mas los favorezca, k>que repercute en una

ampliación de facultades para las autoridades judiciales e incluso para las

administrativas que hacen funciones materialmente jurisdiccionales. de las cuales

no se encuentran excluidas las autoridades eleclorales.

En ese sentido. el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentaJes

constituye un elemento esencial de la democracia, que demanda garantizar el pleno

ejercicio ce los derechos a la libertad de expresión e información, reconocidos en

los articulas l' y 6· de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 13

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Intemacional

de Derechos Civiles y Politicos. y en otros instrumentos internacionales, entre ellos.

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana de

los Derechos y Deberes del Hombre y la Carta Democrática Interamericana.

Quedando establecido come una obligación del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, en el ámbito de sus atribuciones. promo

proteger y garantizar los derechos humanos, reconocidos en la

los tratados internacionales de los que México sea parte, de con

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad

interpretando las normas relativas a tales derechos de conformid ~

ordenamientos. favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las

personas, en los términos del articulo 10,párrafo tercero, de la Constitución Polltlca

de los Estados Unidos Mexicanos.

17 Que en sesión extraordinaria de fecha 13 de mayo del año 2012. el Consejo Estatal

dellnslituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó entre otros,

el acuerdo número CEJ2012/041, relativo al registro de candidatos que contenderán

en la elección de Gobernador del Estado libre y Soberano de Tabasco, en los

comicios a celebrarse el dia 10de Juliodel año 2012, estableciéndose en sus puntos

de acuerdo tercero, cuarto y quinto lo siguiente:

Iercerc.. Se regQ"8 otI ciudadano Jesús. Iü de la TOfT•. CO"'10 candidato 8 Gobernador
eonslitudonol del Estado lbe y _ano de Tabasco, por la coaici6n _ ~
por Tobasco' Ollo{¡<adapor los pdlas poIl1icos_ /IlstlUcionaI, v_ E~ de
MéJdco y Nueva Aiaoza. para contender en"~. a oeIebnne el dia 1- de julio delll'to 2012

Cuano.- Se regi$n el ciudadano· Muro NUr'lez Jim6ne1. c:amo candidalo-. Gobemador
Con_ del EsIado Ubre J _ de·TlIl>osco. "",-la _ --'_10
Progresista por Tobasco' illeglada por los·par1idos poIlIioo; de la Re"*'<i6ri· _ de
Trabajo Y ",_lo Ciudadano. para CXllI_en la eIecdOn, • -.... el dia " de julio del
.I102012ס .

Qulnlo_, Se lOgis.... al ciudadano Go<•• do Priev<> Tapio, ecro candidalo • __
Con.titudonal del Estado lbe J Soberano de TabIscD, por 11partido poIl1icoAccK>nNadonaI, P'"
""'_ en la _, ecelebr •••• e1dla l' de juiodelllllo 2012.

18. Que el día 29 de mayo de 2012 se recibió en la Preskíencia de Instttuto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco, escrito sin número. dírigido al Presidente

del Consejo Estatal, signado por los CC. Jesús AII de la To

Partido Revolucionario Institucional a la Gubernatura del Esta

Tapia, Candidato del Partido Acción Nacional a la Gubema ro

Nút\ez Jirnénez, Candidato del Partido de la Revolu la

Gubernatura del Estado, a través del cual hacen de conocimie ~n rcot

de la cultura democrática han acordado realizar un debate, s.olie· ealice

una reunión de trabajo con los Consejeros Electorales. en la que también esté

presente el Delegado de la Cámara de la Industria de Radio y Televisión, de igual

forma. y para los efectos de dar celeridad a los trabajos previos. acreditaron a un

representante tal y como se aorecia a continuación:

e ADRIAN HERNANoez BAlBOA REPRESENTANTE DEL CANDIDATO DEL PARTIDO
REVOLUCIONAAIO INSTITUCiONAl

C. RICARDO LEóN CM/Aveo REPRESENTANTE na CANDIDATO DEL PARTIDO
ACCIÓN NACiONAl

C. DOLORES GUTlÉRREZZURfTA REPRESENTANTE DEL CANDIOATO DEL PARnoó
DE LA REVOlUCIÓN DEMOCRÁTICA

19. Que en relación al considerando anterior, el Consejero Presidente a través de

oficios número Pi201211831 al P12012/1840de fecha l' de junio de 2012 invttó al

Secretario Ejecutivo, a los Consejeros Electorales del Instituto Electoral y de

Partícipacióo Ciudadana de Tabasco. a los representantes acreditados por cada

uno de los candidatos, así como al C.P. Pedro A. Medellín Palaci

Estatal de la Cámara de la industria de la Radío y la Televisión a

trabajo, que Se llevó a cabo el día 2 de junio de 2012 con la finali

organización de un debate entre los candidatos a .Gobernador!Slé"".- 'J....
Soberano de Tabasco. Asimismo en el marco de la organización ,

reañzado diversas reuniones de trabajo. en la que se han concreta .

mismos que se deslizan a puntualmente a los lineamientos motivo del presente

acuerdo.

Como resuliado de las referidas re.uniones de trabajo, los representantes de lO~
candidatos acreditados. presentaron a los Consejeros Electorales, un proyecto de "

meamientos para la organización del debate entre los candidatos a Gobernador del

Estado de Tabasco. que hablan consensado en reuniones de trabajo realizadas

prevíarnente.

20. Que el Delegado de la Cámara de la Industria de Radil:>YTelevisión, en el Estado.

está representada por el C.F"_Pedro A. Medellln Palacios. quíen actuaria como

coadyuvante. a fin de lograr su colaboración para la oportuna difusión del debate.

21. Que con fecha l' de junio de 2012, el se rea'bió en la oficialía de partes de este

órgano electoral. oficio número ''''.l-ENE/2123/12 signado por-el Ing. J. Jesús l-ule

Ortega, Vocal Ejecutivo de la Junta l-ocal Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en

el Estado de Tabasco, dirigido' al CQnsejero.Presidente del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, median~eel cual informa que con de

mayo el Consejo General del InstitutO Federal Electoral aprobó ~§
CG32112012 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTl

ELECTORAL, POR El- QUE SEDA RESPUESTA A
.... ~

FORMULADA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRI

RELACIONADA CON I.A CEl-EBRACIÓN DE DEBA11?SENTRE CANDI TA y

CANDIDATOS A JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, oficio que se

reproduce en sus términos, como aprecia a continuación:

JUNTA LOCAL EJECuTIVA EN EL ESTADO DE TABASCO

VOCALIA EJECUTIVA
I! OFICIONo. .Jl-ENE!2123112

, ; ,.{1j?uO Vi"ahermosa.Tab.• jooio l' de 2012
/(11",-, I

1 . lE.iliiiirjr~~ñfll'~- J 'i:"l''''' \... i 1
uc] GUSTAVO ROORIGllEZ CASTRO, ~ O~rlCtlAlDlICli(llAoellilDp,aRTES - .:lf;"" o";-'~ ,~
CO~SEJeRO PRESweNTE PROVISIONAL '" .J o

~~:~~~~~~¡~~1dlASCO [i~~-!..~~J~-1~~;1C,~""'--=l) o~"".",
PR,E'SENTE. nEC. ~ii ' _ •.- ,4,,~,(Q ....., __~-6
E1~1ó1elllraorjlnllt\R.ác_24demál'O<le _Il~ ' o
'CQ32112012.- A(';,"ROO DEL CONSUO OéNERAL'DEl INStmITO
~ U OUF SE DA RESPueSIA .•. lA SOLICITUD I'ORMIJI
aJj:CTOfU<!. DEL DISTRllO rtDEf<AL RELAClON_ 'CON lA
CNTRE O.NDiOATAS y CANDiDATOS" JEFE DE OOBIERNO DEL
IV-'frdo el C••Nlejo tie:'Wt1'1llúlgbledó I'U crllér;o para ~ 101
de~ co~onarios, ece vofu"tar.iernent •. ~ transrnil. en ~'lfO

caf1Cidatcsa ca1jOS d6 elecci6npc~"Ia' :!lsüntosa "" ~. en'.1
o-9ftnicen ~ •••.•.Of1dades ••• ctorales, con motl\';) de ••• °ampat\8s
".'In«,,, <10lo. """",,",,ión de los men08jCS. paWodo$ F« ellrE_ lUantc la di,
(j 1'cs det_ en !;O. ern100'''S cen cobe,tura er\ lB An1kIa<lr.lllt""IJUÍrd_.

En¡..te "rUIdo. por14ll~ d<o!lk. "'_ F.. R'" c.rn..- Ro<Irig<Mr. DnetD< EJ-lIiYO de
Prerrosat'o"'! r Partf~•• PoIllicos y SecreltorloT4alico d<IlCaml6 Ge Rada y T-.olón, ~u.to 111

~er1le le noIffico el """"'ClO rnenclcnado ~ _lo un disc:> 1Xl'11,*"", ~od<> el ",lome.

poj Ultlmo, le """",nle que de cOll'onnilladcon el ctIIerio en comento, ..-dla ~n_e que •••
Infrjrme "on oportLroidad • In D!",cci6n EjeculI •• de f're1ro9aIíva. y P."'-oIdoo PoIllico<oe esta Junta
L<><¡a1Ejewllv •• .,.¡ Ctl'1JO. allslado da medóos de ~ que da.., cobeflUf1l •• los ó••blll ••
G"~ •••1Ie!l'l"" • "'{l'l'lizar.



4 PERiÓDICO OFICIAL 20 DE JUNIO DE 2012

22 Que con fecha 7 de junio de 2012. el se recibió en la oficialía de partes de este

órgano electoral, escrito sin. número, signado por la C. Dolores Gutiérrez Zurita, en

su calidad de representante del ca~didato de la Coalición Movimiento Progresista

por Tabasco, dirigido al Consejero Presidente del Instítuto Electoral y de

Participación Ciudadana 'de Tabasco, mediante el cual remite copia del ACUERDO

CG321/2012 DEL CONSEJO· GENERAL DEL INSTI

ELECTORAL, POR EL QUE SE .DA RESPUESTA

FORMULADA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL

RELACIONADA CON LA CEt.EBRACIÓN DE DEBATES E

CANDIDATOS A JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE

reproducen en sus términos, como aprecia a continuación:

ARTUR0 NÚÑEZ
NADOR

ViUahermosa. Tab., 7 de .Junio del 2012.

~
C. GUSTAVO RODRIGUEZ CASTRO
Pre.ldenteProvls'onal del Consejo Estatal del
Instituto Electora' y de Participación Ciudadana de Tabasco
PRESENTE.

-oF.c;o 0 •.,8' ...•"'1 ~ :lCcp"O::;' de\o~"cio
A'>e><05' CopiO. &,nple ~I Ao.J..,dc, e . 21 ¿O\;>.

Ciudadano OonaejeroPr'e stctente: ~ 'f OO,,'-OE 7;l:A-tp,::1 ~
~:l' ~

Adjunto a fa presente, copia del Acuerdo
General del Inshtuto Federal eJecto.-al. cuyo c
fa ruta legal en materia electoral que permitirla
del debate publico entre los candidatos •• la gu
Tabasco, para cuya reallzac!6n los prop"ios candi
organizacionee partidistas hemos solicitado la coad
ose Consejo estataf. de conformidad con las. atribució
materia fe competen.

Sin otre particular. le reitero mis consideraciones.

;Ú';::~1':~';
!(S i" I ,I~'.~ !~ Dolores Gutlérrez ZurIta..\.;) I.IJ..l.:l.?~}!t ,,)) Representente del Candidato
o:":~-: Sf~~~r;:;;~~"~")o~coaUcI6n Movimiento Progresista por Tabasco

"->~:~O¡Ñ' o':l:~?'/
• -0- ,

e.c.p. eontliejetOG EJectonll ••• IEPCT.
e.e.e, An:hivo.

CAMBIEMOS El RUMBO.J~~~.

MTl1vmfL"'fAAt U(ICSVol,

{OHUA)G(N(R:.~

CG321/2012

ACUERDO OEl CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, POR El QUE SE DA RESPUESTA A LA SOllCITUO
FORMULADA POR El INSmUTO ELECTORAL DEL DISlR/TO FEDERAL
RELACIONADA CON LA CElEBRACiÓN DE DEBATES ENTRE CANDIDATAS
Y CANDIDATOS A JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

ANTECEDENTES

El siele de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal
Electoral celebró su sesión extracrríinaria con la. que- inició el Proceso
Electoral Federal 2011·2012, de conformidad con lo señatado en el articulo
210, numerales 1 y 3 del Código Federal de Instituciones yPr irnísntos
Electorales. .<,'j.' ••.

11 El siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del tns '
del Distrito Federal. en sesión extraordinaria, declaró inld
Electoral"Urdinario 2011-2012,' por el cual se eleQirán Je
Diputados a (a Asamblea Legislativa y Jefes Delegaclonal
Federal. Lo anterior, de conformidad COl1 lo dispuesto en
primer párrafo del Código de Instituciones y Procedimientos
Distrito Federal

111. El cinco de noviembre de dos mil once, mediante sesión extraordinaria del
Consejo General del lns!iluto Federal' Electoral, se aprobó el Acuerdo
CG35612011 mediante el cual "f.,.] SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD
FORMULADA POR EL INSnTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
MEDIANTE OFICIO NUMERO PCG-IEDFl6flI2011·. relacionado con la
solicitud de dicho Instituto de tiempos de radio y televisión para la
transmisión de debates entre candidatos a Jefe de Gobierno del Distrito
Federel.

IV. El siete de diciembre de dos mil doce, la Sala Superior del Tribuna! Electoral
del Poder Judicial de la Federación 'resolvió el Recurso de Apelación
SUpcRAP-55912D11 interp'jesto en. contra de la resolución CG35612011
citada. que en su parte medular determinó que ellnsliluto Federal Electoral
no se encuentra obligado a oIoryaf tiempo del Estado en radio y televisión
para debates públicos .entre candidatos.a cargos de elección popular
distintos a los realizados en términos del articulo 70 del Código Federal de
tnstñuciones y Procedimient~s Electorales.

v

VI. Mediante oficio recibido en este Instituto el'
Lic. Gustavo Anzaldo Hernánoez, Consejero

"(..)
Por olla, someto ñ su consldernci6fj. 8 etecto de que el Comñé que usled
preside, o la °instancia competente. :diJlermine sí es posible:

e) Qua la transmisión de los deba/es r1f¡ candidatos. Jete de Gobierno del
Dislrito Federol se f'Oelíce sin /ntcmJpCÍOnes. lo cual Implica que los
permisíonsrios y conceslonsrios de radio y toJevisi6n que trensmaen dic1Jo
deba fe, exceptúen los 2 63 minutos da promociona/ss correspanaiomes 8

cada t.ot»; es decir, los spols de Partidos PO/lCíeos y eotoraeaes
etectomtes, durante e/ I1vento, que se esttme sea de 120 minutos. Lo
enterior. en términos del .rticulo 70. numerol 4 del Código Fadorel de
Instituciones y Proccd'mlenlos E/edoro/es .

b) En lodo caso, si 8 efeclo de Qaranlizor 18 transmisión conunus de dichos
debates. sin conculcsr /o dispooslo por ';'1 retetiao entcato 70. que la
misma se sfectúe por esl8Ciones de radio' y lele0sjón públicas, 8S; como
los términos en que eRa se darle.

r

VII. El veintiuno de mayo de dos mil doce, .en la octava sesión especial del
Comité de Radio y Televisión Iueaprobado el Proyecto de Acuerdo del
Comité de Radio y Televisión por el que se aprueba ta propuesta de
respuesta a la solicitud formulacfa por el Instituto Electoral del Distrito Federal
relacionada con la celebración de debates entre candidatas y candidatos a
Jefe de Gobierno del Dis/rifo' Federal, identificado con la clave
ACRT12612012.

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y noveno. de
la Constitución PoliUca de los Estados Unidos McxicaOlOS;
105, párraíos 1, incisos a), e) y 9); 2. y 106, pá 1
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispo
las elecciones federales es una función estata
organismo público autónomo, denomlnaoo
carácter permanente. Independiente en sus'
persOnalidad jurídica y patrimonio propl
electoral y responsable del ejercicio de la \:}lll .~,
elecciones federales para renovar a los inleg5~ .
Y legislativo de la Unión. Dicha función estala • A.1
certeza, legalidad, independencia, imparciafidad yo'
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2 Que ellnsütuto Federal Electoral es la autoridad única para la administración

del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus

propios (lnes y a los de otras autOlldades electorales. y al ejercicio del

derecho de los partidos pollticos, de confonnidad con los artículos 41, Base

1II de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 49, numeral

5 y1 05, numeral 1, inciso h) del Cóótgo Federal de Institudones- y
ProcedImientos Electorales.

Que según lo dispone el articulo 41, Base 111de la Constñucton Política de los
Estados Unidos Mexicanos en relación con el articulo 49. numeral 3 del
Código Federal de lnstñuciones y Procedimientos Electorales, los partidos
politices, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en
ningún momento podrán contratar o adquirir, por si o por terceras personas,
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

Que el articulo 70 del Código Federal Electoral, dispone las bases para la
celebración de debates con motivo de las campañas para Presidente. de los
Estados Unidos Mexicanos.

5. Que en términos de lo que dispone el numeral 3 del artículo 70 en comento,
los debates presidenciales serán transmitidos en vivo, por las estaciones de
radio y canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo las de
señor restringida

7,

6, Que las seriales de radio y televisión que genere el Insttt
podrán ser ubllzadas en vrvo y de terma gratuita
concesionanos y perrrusronanos de radío y televi
fundamento en el numeral 4 del citado articulo, q
suspender durante el tiempo correspondiente, la tra nsmi
Que corresponden a los partieres poltticos y a las autorída

Que de acuerdo con el articulo t09. numeral 1 del Código Comicial Federal,
el Consejo General es el órgano superior de dirección. responsable de vigilar
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, asl como de velar porque los principios de certeza. legalidad,
independencia, lmparcialidad y objetividad gulen todas las actividades del
Instituto

9 Que de conlonnidad con el Acuerdo CG9912012 citado, el Instituto Federal
Electoral coordinará exclusivamente dos debates entre candidatas y
candidatos registrados al cargo de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, previstos en el articulo 70 del Código Federal de Inst®clone. y
Procedimientos Electcxales.

10. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. en resolución
al Recerso de Apelación SUP-RAP·55912011, emilió diversos criterios

. aplicables a la organ/zací6n de los debates en el Distrito Federal, destacando
que una vez que el InsUlUIo Electoral del Distrito Federal haya fijado las
bases del o los dabat"" públicos entre candidatos. deberé convenir;
procurando en ello la maxima apertura, con todos los medíos de
comunicación masivos. la difusión de los debates entre candidatos. la cual
deberá ser de manera gratuda. Asimismo, la autoridad elecloraf local deberá
Inrormar at lnstlteto Federal Electoral de la transmisión dl' lo. debates. y ésta
cc3dyuv3m para que en su realización' se cumpla con las normas legales
aplicables' a la ddusión de estos debates, como el ámbilo geográfico de su
difusión y la graluidad de su lransmisión y, en su caso, en la producel6n de
dichos debates.

11. Que atendiendo a lo señalado por la Sala.
Podér Judicial de la Federación y tie con
fracción I del aitlculo 325 del Código
Electorales del Distrito Federal, ••••••• Ca
de g2r.mtiz¡;¡r la totalld2d del arn ge
elección del Dlslrlto Federal y á fin d
debate para los clud2danos de dicha
o'1lanlzados por el instituto Electo. ~.I
r04l1tu""o 8n emisoras cuya seftal sea ~
geográflea denominada Zona Conuro2da
confonnldad con el Acuerdo del. Comité d
Instituto identllicado con l. clav. ACRTI02712011:

12. Que lomando en cuenta lo dispuesto por' la BASE DEClMA (... J PARA LA
CELEBRACiÓN DE LOS DEBATES PREVISTOS EN EL ARTICULO 70 DEL
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES dol referido Acuerdo CG9912012 .• oIamenle las estaelones
de radio y canales de televistón de concesionarios y permisionarios no

públicos que decidan ttansmitir en vivo, de forma gratuita y sin
interrupciones. los debates del articulo 70 del Código Fe<leral Electoral.
quedan autorizados a suspender la transmisión de. los mensajes de los
partidos políticos y las autoridades electorales duranle la duración de los
debates respectivos.

13. Que los debates electorales son una de las principales adquisiciones
democráticas de México y uno de los vehfculos más importantes para la
formación de la opinión y juicio de los ciudadar.os. En ese sentido, son un
componente indispensable e irrenunciable de todo el Proceso Electoral.

14. Que esta autorida,d es consiente de que cualquier campatla electoral o
proceso el cual. se confonna la voluntad de los ciudadanos, necesila de la
más amplia discusión. deñooración y debate.

15. Que la jurisprudencia 1112008 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación reconoce que la Iib<>rtad de expresión. si bien
no es un derecho absolulo, debe maximizarse en el contexto del debate
politico en cualquiera de sus modalidades, atendiendo a lo previsto en la
Constitución, los tratados intemacloMles y las leyes electorales.

::~ ~
16. Que los debates son un elemento importante para la d'

de las Ideas y programas de las candidatas y los ca
Y los partidos pollticos, por lo que resullan relevant
cualquier Proceso Elocto",1, como éjen::lcios de
sociedad democrática. Por ello es preciso alentar
eh el marco de la nonnativa aplicable, asegura o
de la libertad de expresión, la equidad en la conuend;§ o
de quienes participan en ésta o intervienen en tareas ,fI~ ceso
Electoral, con la finalidad dé promover el ejercicio del voto -. nftínnado y
razonado de los ciudadanos.

17. Que tomando en cuenta lo anteriormente expuesto, y para brindar puntual
respuesta a los planleamientos realizados por el insUluto Eledoral del Dlstríto
Federal y a efectos de otorgar claridad a la linea argumentativa. conviene
reproducir textualmente la primera cuestión planteada por dicho Instituto:

•e) Que la trensmatón df1 los debates de candidatos a Jofe de Gobiemo de'
Disfrito FederlJI se realice sin interruPciones, /0 cual implica que los
permisionariós- y concesionarios de radio y televisión qua lrsnsmitan dicho
debato, exceptúen los 2 6 3 minutos d6 promoclof1aJ6s correspondientes s
cada hora; liS decir, los spots de PstUdos PoIiticos y autoridades
etectoaües, durante el <1vento, que S8 'f1s!ime sea de 120 minutos. Lo
antorior, on ténninos del er1lculo 70, "nllmeraf •• del C6digo Federaf de
tnstituctones y Procedimientos Electorales ."

18. Que al respecto, no existe disposición expresa en la normatívidad electoral
federal, reladonada oon la transmisión de lQs mensajes de los partidos
potlticoe y autoridades electorales, durante ta; transmisión de debates
dfversos a los previstos en el artIculo 70 del c6digo comíoret federal.

19. Que no obstante lo anterior. a juicio de esta autoridad y con base en lo
dispuesto en el articulo 70. numeral 4 del Código F~eral de Instituciones-y
Procedimientos ElectoraJes ti de conformidad con las consideraciones
expuestas. esta autoridad estima que Ja suspensión de la tfansmfs:ón de los
promociona les pautados durante la transrnlsión del debate organizado por el
Instiluto Eleclorat del Distrito Federal, es procedente, ya que debe realizarse
una interpretación amplia del precepto legal anles rer o iéndolo
como una disposición enunciativa más no limitativaq ble
suptetortemente a la transmisión del debate en comento ~ ~~ OE T"'l<l~",

lit!/' ~to
20. Que en ese sentido y en aras de c;:oadyuvar a que- el

la autoridad administrativa electoral del Distrito Fede
difusión, esta autoridad estima conveniente autorizar
permisionarios que transmitan el debate '~organizado
del Distrito Federal, la suspensión de la difusión d
pautados por este InslilUlo excluslv2mente durants
transmisión del debate en comento.

21 Que dicha suspensión apllea también para los permlsionarios públicos que
transmiten en el Distrito Federal y que .decidan voluntariamente difundir el
debate de referencia, esto es ast, pues a diferencia de- los debates
presidenciales, en está ocasión. no se encuentran obligados a la trasmisión

del debate, por tanto, si deciden hacerlo, se encuentran autorizados a

realizar ta slispensiÓll de los pt~ pautados.

. .
22. Que a efectos de no vulnerar la transtnisl6n de 10$ mensajes de loS partidos

pollticos y autoridades electorales en -entídades federativas diversas, al

Distrito Federal, fesult3' fundamental que las emisoras de raálO y televisión

que deddan transmitir el debate realicen lOs bloqueos correspondientes, en

caso de que sus sena les sean escechadas o V!s\<ls en un lugar diverso a la
zona conurbada, lal como se ha señalado en COnsidcrandos previos.

23. Que en este mismo contexto, es necesario trascribir la $eSunda cuestión

planteada por ellnslituto Elec10raidel D!s~rltDFederal:

"bJ En lodo caso, si a afecto de gerenlizer kr. tran~ conlioua efe díclJos
debares, sin concücn. /(l r!ispuest<J por el referido' artIculo 70, que la misma se
efectúe por estaciones de radio y 'e'evisión públicas. ~¡'como tos térmmos en~~~-" . .

24.
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por. el Código Comicial' fuere· de' los ~ té •.•¡j;' es~normativas. ~
~

25. Que bajo esa linea, el articulo 70, nÚllleral 3 d
obliga a los perntisionarios públi<:os y de señal res N! ente a
la transmisión en vivo de los debates organizados por este nstituto Electoral
Federal, a saber. los celebrados con motivo de las campallas a Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos.

26. Que en la sentencia recalda al Recurso de Apelación SUp·RAp·55912011
interpuesto en contra de la resolucl6íl CG35612011· citada. la Sala Superior
del Tribunal Eteetoral del Poder Judicial de la Federación' determinó
medularmente que el Instituto Federal Electo~1 no se encuentra obregado a
otorgar tiempo del Estado en radio y televisión para debates públicos entre
candidatos a cargos de elección popular distintos a los realizados en
términos del articulo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

En esa Hnea, corresponde al·.lnstitlit6 Electoral del Distrito Federal
convenir con tOs medlos'de comunlcaci6n públicos y prtvadcs lo
relacionado con la promoción'y diiJsión gratuita de los debates que éste
organIce. .

Para ello, deberá infonnar al Insliluto' F~eral Electoral de la transmisión de
los debates, quien coadyuvará para que su realización se cumpla acorde con
Iás normas legales aplicables.

27. Por tanto, los debates que realiza el Instituto Electo
razón de las campanas a Jefe dé GobiernO d
corresponder a bs debates referidos en el artlcu
Instituciones y Procedimientos Electorales.
pennísionarios públi<:os, privados y
volunlariamente convengan IAlnsm~irto, qued ~ ce
transmisión de los mensaJes p3utadasp ~l I
difusión en vivo del debate. lai como há que •.•~
conslderaelcnes que preceden. ';'( '. '-"'J'. ..RIA ••

Con base en los Antec;edentes y consideraciones precedentes y con fundamento
en los artlculos 41, Bases 111y V de la Constitución PolIUca de los Estados UnidOs
Mexicanos; 1; 2; 3; 49, numeral 5; 70; 105, numeral 1, incisos a} y hl; 109; Y 118,
numeral 1, incisos Q y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. el Consejo General emñe el siguiente:

ACUERDO

,
PRIMERO. Se da respuesta a la solicitud formulada por el Institulo Electoral del
Distrito Federal. con motivo de la transmisión de los debates de canáKlatos a Jefe
de Gobiemo del Dislrilo Federal esl como, a la posibilidad de transmitir los mismos
por estaciones de radio y televisión públicas, en los términos expuestos en los
Antecedentes y Considerandos del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Nolifiqúese el presenteAcuerdo al Institulo Electoral del Distrito
Federal, haciéndole saber que deberá ..de infonnar oportunamenle a esta
autoridad, especlñcamente a la DiieCción ~j~.uliva de 'Pr y Partidos
Pollticos. la relación de estaciones de radio.Ycanales de BB arán
cobertura al debate, lo anterior. para los efectoS B que haya t%:~,>,

"El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordín
celebrada el 24 de mayo de dos mil doce ..por volación u
Electorales. Maestro Marco Anlonio Ballos t~artlné~.
Vianello, Doctora Maria Macarila ErlZondo Gaspertn. ,
Femández. Doctor Sergio' Garc1i! Remlrez, Doctor Fran
Aguirre, Doctora Maria Mervén Laborde, - Doctor' Beoño N
Consejero Presidente. 'Doctor Leonardo Valdés Zurita.

EL CONSEJERO PRESIOENTE
DEL CONSEJO GENERAL

EL SECRETARIO DEL
CONSE.10 GENERAL

LIC. EDMU'NDO JACOSü
MOLlNA

23 Que la realización de un debate entre les candidatos a Gobernador del Estado Libre

y Soberano de Tabasco. reviste un hecho histórico de gran importancia para el

proceso electoral ordinario 2011-2012 ya que como una modalidad de la

comunicación oral, se convierte en un foro en el que los candidatos a Gobernador

del Estado de Tabasco, pueden exponer y confrontar entre si sus propuestas,

planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un

ejercicio democrático. En ese orden de ideas, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, conforme a sus atríbuciones, apoya la celebración del

debate en el rna« o de la normativa aplicable, y a la vez se convierte en un

facilitador para lograr que 'Se realice, asegurando el más amplio eJerCICIO de la [\

Itbertad de expresión y la equidad en la contienda electoral, con la finalidad der
promover el ejercrr 10 del voto Itbre, secreto, personal, intransferible, Informado y

razonado de los CIudadanos

24. Que las propuestas sobre las Bases y los lineamientos o e es

reconocen las prohlblctones prevrstas en el articulo 41 constit

contratación y adquisición de tiempos de transmisión en cu \

radio y televisión. as! como las prevenciones establecidas en el \

lnstituciones y Procedimientos Electorales, y no modifican las competencias y los I

Acuerdos adoptados por otros órganos o instancias dellnstitulo Federal Electoral.

25. Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del

Estado de. Tabasco, el Consejo Estatal tiene como facultad.' dictar los acuerdosJ
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. \

Por lo expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco y 137 fracción XXX" de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, este

Consejo Estatal es competente para emitir el presente acuerdo, mediante el cual emite

las bases, lineamientos y criterios orientadores para la celebración del debate solicitado

por. los candidatos a Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para el

proceso electoral ordinario 2011·2012. consensado por los referidos

LINEAMIENTOS

.:.J'
Segundo.- Se aprueban las bases y lineamientos o criterios t;00

celebración del debate entre los candidatos a Gobernador del Est ~_

de Tabasco, para el proceso electoral ordinario 2011-2012, p • ~~

siguientes términos.

la

1. DEFINICIÓN Y OBJETIVO DEL DEBATE.

\

"
Eldeba1.eesla exposición,intercambioy discusiónpública deideasy propuestasentreloscandidatosal carpode
GobernadordelEstadodeTabasco,conunesquemay mecánicapreviamenteestablecidos,cuyoobjetivoplÍnCipal
es el fomentode la participaciónciudadanaen los procesospoñücos-electoralesfortaleciendola Cultura
Democratica, en un marco de respeto y civilklad entre los participantes.

los presentes lineamientos tienen por objeto regular el debate 'público entre candidatos a Gobernador del Estado de
Tebesco,pactadoporlosrepresentantesdeloscandidatosagobernador

2. DEL DEBATE.

1I-.!§tE~i1mfil1lg~GJ¡gm~g~~~~~~~~
SALA DE SESIONES DEL CONSEJO I

DOMINGO 17 De DE 19:00 a 20 45 ESTATAL DEL INSTITUTO I
JUNIQ DE 2012 HORAS ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

. SIUOADANA DETABASCO

3. TEMARIO.

Los temas a debatir son:

a) SOCIEDAD en función de os siguientes subternas:
l.. DesarrolloSocial.
U.·Seguridadpública, procuracióneknpartícióndejus'ica
111.-Educacióny Cultura

b) ECONOMiA en función de los siguientes subte mas:
1. Desarrolloeconómico
11.0esar0II0agropecuario
111.Empleo
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Rondo lnlclaI
SocIedad
Economla-Des"""_

Cle<Te

Total

2x3~
7 x 3 candidatos

1x3c:e~
7 x 3 candidatos

7 x 3 candidatos

2 x 3 candidatos

e) GOBIERNOen funciónde los siguien1es sobtemos"
1. FortaIecimienloMunicipal
11. Transparancia Y combate a la ccoupcón ,
111 !lefonna del Estado; Reforma Política y ReIaOOnenlie Poderes ..

d) DesamJllosustentable
1. Agua
11. Ene!gla PEMEXlCFE
111 Ecologla y Medioambiente

4. RONDASY DINÁMICAS.

El tiempo total asignado al debate estará distribuido de la siguiente manera

Presentación y explicac~n de la mecánica a cargo del moderador. 3 minutos

JI Intervención inicial de 2 minutos ROecandidato

111 Cuatro bloques de 28 minutos por tema distributdos en 7 mio

los uemoos anteriores no abarcan la intervenaon ~ mode minutos por bloque,
temático Al inicio de cada bloque temático el moderador que podrán se
rnatería del mismo

Con el propósito de que los participantes estén en COndlClOOeS de Igualdad las reglas qu-e segUIrán en el
desarrollo de cada uno de estos bloques temáticos son las siguientes:

Al Durante lodo el desarrollo del debate no están pennifidas las in1errupclones entre los participantes Éstos

podrán solicitar el uso de la palabra levantando la mano. El moderador tomará nota de la solicitud y cederá
el uso de la palabra conforme fue solicitada

B) No habrá intervenciones preestablecidas. salvo la entrada y la salida de bs bloques que durarán hasta 2
minutos cada una

C) las entradas y salidas de cada tsoque temático no serán incluidas dentro de jos 7 minutos que le
corresponden a cada participante

D) El tempo máximo de intervención por candidato será de máximo 3 minutos seguidos hasta agotar sus 7
minutos del bloque

El los candidatos no podrán tener intervenciones consecutivas. es decir no podrán acumular dos
participaciones en forma continua. Lo anterior ¡nduye tanto las participaciones que abran o cierren los
bloques, como el resto de las intervenciones en cada bloque En suma, todos ~ candidatos intervendrán
tres veces en el orden en que k) soliciten, siempre y cuando dichas intervenciones cumplan con Jos \
siguientes requisitos: a) no excedan en su intervend6n, el maximo de 3 minutos por particiP~ión. b} no
sean consecutivas: y el no rebasen en su conjunto el total de 7 minutos que cada candidato tiene a su
disposición en eada bloque temático

F) El moderador se-ra quien otorgue el uso de la palabra a los participantes en el orden en que lo hayan
solicitado.El moderador podrá invitar a los candidatos a intervenir a fin de equilitxar los tiempos de cada
uno por bloque

Gl los tiempos de intervención de los candidatos no serán acumetabíes entre los distintos bloques del debate.

H) El tiempo total de intervendÓfl por candidato será de 32 minutos (2 para ape~
temático ígual a 26 minutos en los cuatro bloques· y 2 de cierre)

,
En cada uno de los segmentos del debate y para cada candidato, el
contabilizar el tiempo que tendrá cada uno de ellos en su intervención, para
cronómetro por candidato, en los que se contabilizará a cada participante el
concluir la intervención que está realizando y en otro cronómetro se IndicarA el tia
dtsponer en el segmento respectivo.

IV Habrá una intervención de cierre del debate con duración de 2 minutos por cada candidato.

A continuación se consolidan la distribución de los tiempos del debate.

5. TIEMPOS.

7.Jn,;{ ·~i'r·'l:i,El'1Iros~~r*~¡o.. ~.,.:.';.,._:
Moderador Inicio 3

Ronda Ink:ial (2 minutos por candidato) 6

SOCIEOAO en funó6n de los slgtien'eS sobI.emas,. Desarrol!oSocia:
u.· Seguridad pUljica, prQpnaci6n e il'npar1ic:iOO de ,ÍIolS'ticia

21m.· Educaó6ny ~a.

(7 minutos por candtdato)

ECONOMiAen fund6n de tos siguienleSsublem2s:, Oes.Nroftoec:on6r.ico

" 0esimlII0~
21In Empleo

n minutos DOr candidato --
GOBIERNO en 1.mciOn de los síguief1te5 sublernas:
I --" T~enciaycombaleala~

21

'"
(Reforma del 81ado • """'""'

Politica., Relaci6n_
Poderes)

(7 minutos por candidato) .

0esarr0D0 sustentable, ...,., Energla PE.MEX1CFE .. 21
ll! Ec:oIog1a., Medio ambiIInle

(7 minutos por candk:lalo)

Cierre (2 minutos por candidalo) 6.0
Tiempo del moderador (haste 2 minutos por cada uno de

~los ceetrc bloques lemliticQl:)

. 4::

\')

6. ORGANIZACiÓN.

los candidatos se<án acom¡>añado>en la Sala de Sesiones del Consejo E_ po<cinco Invitados especiales que
eles determinen. dando a conocer po<_al Consejero Presidenla, los nombre de éstDs, cuando """"" con 24
holas antes de la fecha del evento.

El departamento de Comunicación Social del lnslituIo Beclooll, serIl el _ado de "'alizar las aaeditaciones
(gafetes) de los invitados especiales de cada uno de los caodidalos.

los candidatos y sus invitados 8C!8ditados deberán ingresar a las ir.s1a1acionesdel lnstiMo EIecIoraI Y de
Participación Ciudadana de Tabasco entre las 18:00y 18:30 horas.

Iniciadoal debate. no se penni1iráel ing",so ni la salida de ninguna pe¡sofl8 de la Sala de Sesiones dellnstitulo en la
que se esté I1laliz<lndoel debate.

No se penni1irá a los asistentes el USO de Ieléf<lnoscelulares, cámaras Iolográllcas, de vIdeograbacI6n Y Ql8Iquler
otro medio tecnológico de reproducción de imágenes, que permita fotografiar o filmar el evento en la Sala de
Sesiones dellnslilulo en la que se nevará a cabo el debate.

El departamento de Comunicación Social dellnstiMo ElecIoral. serIl el encargado da tomar las fotografías oliclalas
del debate, yde su distribucióna los medios de comunicación que las soliciten.

·7. MODERADOR.

los repl1lsentantes de los candidatos po< unanimidad lllJfUObanque el moderador del debate sea el C. Pedro
AntonioCano Otán. quien cumpliócon los lllQuisitossiguientes: .

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos poIilico6Y civiles;
b) Conlat po<lo menos con 25 anos de edad al dla de la designación;
e) No desempeñar ni haber desempenado cargo directivode Conité Naciona

en Partido Político.alguno, en los üItimos cinco años anterOn:ts ala
identifICaCión partidista.

d) ~ desempeñar ni haber desempeflado éargO elección popular, ni candidato en los
últimos cinco años amenores a la fecha de su designaci6n, ni haber

e) No ser Ministrode cullo reügioso;
Q Contar con experiencia y conocimiento en las tlreas de periodismo, o docencia;
gl Gozar de buena reptJ1acion.l1lCOflOCidacapacidad, honorabilidade ~
h) No tener grado de pareniesco en "1188 oecta ~ o doscendenla sin limitaciónde grado Y en la Unes

colateral hasta el primergrado, too bs candidatos o diIlgenles do Partidos PlIlI1icos;
ij No haber desempeIIado, en el periodo de 1nls aI\os 8I1laIi:Jr a su dosIgnación, nilgún cargo de dilecci/Jnde la .

Federación, Estado o Municipio, asl como a sus organismos descentralizados; excepto quienes hayan
desarrollado actividades __ too la docencla; Y
No ser miembro de los Consejos EJectoraIes

El moderador tendrá las sig..-s funciones en el dosanoIIodeldebale:

a) Dar a la bienvenida, yen su mamenID.la despedida a los paticlpanles;
bl Dar el uso de la palabra de acuerde al onlen Y tiempo _stabIeádos en el sorteo;
e) Manlener una actitud cordial, imparcial Y ~ en el <lesamJIIodeldellale;
d) Mantener el orden, ra:;pelo y disciplinadunante-eldobate;
e) Medirel tiempo de las Inlaf'l'8l1Cionesque _ cada uno de los particIpanles en el debate y _ CWIndo

su tiempo de intervención esté po<concklir mediante Ialjatas o a través de algún mecanismo Idóneo, pudiendo
Interrumpiral candidalo en sus in1efvencionassi a1l1ampooonctuye;

ij En caso de que aiguno de los participantes del debale altere el croen. Intenumpa a otro o la falte al respelo. el
Moderado<lnlelvendrá para soIicitar1erespetuosamente se conduzca too prtJIliedad;

g) Aplicar y hacer cumplir los mecanismos que asegul1ln y garan1lcen la participación Iguafliaria de lodos los
participantes en el debate; y

hl limitar sus in\8fVencionesde manera breve yconcisa a las elapas y momentos que se establecen tos p¡esentes.

El Moderador debe abstenerse de:

al Adoptar un papel autoritarioen el desarrollo del debate;
b) Aceptar que los participantes apelen a él para dirimirsuS disputas;
el Establece<discusiones o diillogos personales con los candidatos;
d) Emitirjuiciosde valor respecto al resultado deldellale o _las inlenIenciones de los candidatos;
el Int8fV'8nir,salvo en la p"'sentaci6n, oto<gamienlodel uso de la voz, despedida de los candidatos o cuando sea .

necesario para notifICarlesque se excedieron en el tiempode su inteMlnci6n. l
El moderador podrá aplicar las medidas siguientes a los par1iápantes del debate:

al En caso de excederse en los tiempos, será llCl'88dorde un primer .. . "'1118termine su 1

Intervención; ol'!!!.. V
b) De hacer caso omiso al primer apen:iblmiento, le setlalará que penIl6 su /.

al En caso de gritos Yabucheos en contra O a favor de alguno de los
apercibimientoInvitálldolosa guardar silencio y e """""""" de acuerdo alas

bl De """istir en la misma actitud y hacer caso omiso al primer 8peIdbimIento, les
y.

el Si quien esté provocando el deSOlÚense negara a abandonar el local, solicitará la intervención de la fueaa
pública para restablecer el orden y axpulsar a quien o quienes lo hayan alterado.

8, NO RUEDADEPRENSA CONJUNTA.

Después del debate no se realiza'rá ninguna Neda de pnmsa corjJnta, no obstante los candidaIosquedan en~
fibertad de hacel10a tilulopersonaí, en edilicio__ 81_ EieclonlI.

9. DElOSCANO~ATOSENElDEBATE

al En el desarrollo de las etapas del debate, los candídalos podrán apoyarse para la reaizacl6n de sus
in_ con cuaJquier tipo de díopooltivo_ yIo _ que NquieIa cada •••• do eles,
además de los documentos que utilicenpara su expoolcl6n;

bl los candidatos al hacer uso de la paiabra.en cuaIquIara de las eIapas ~ debate deberán llbseNw Yrespetar el
contenido de los temas v los tiemDOsde exooslci6n aconlados. as! mismo deberán eYltar proIerlr en su discuIso,
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palabras o sellas obscei>as, asl como agresioneso alusiones ala vida privada de los demAsccoteoderaes. en
todo caso podrá inlervenir el Moderadory hacer la amonestacióneo<respondiente;

e) Hacer modón de on:Ien por conducto del Moderador, si se considera que no se están acatando las reglas de
orden, respeto y civilidad;

d) Garantizar la seguridad de los candidalos y los asistentesal debate; con el apoyo de los cuerpos de seguridad
pUblica que estimen conveniente;

el El candidato que llegue tarde al inido de la reafización del debate perderá su turno en la etapa correspondiente,
pudiendo parti<:ipathasta el desarrollode la etapa siguiente.

10.S0RTEO

El sábado 16 de junio atas 11:00horas, en la Sala de Juntas de la Presidenciadel Institulo Electoral, se llevara a
cabo el sorteo para establecerel orden de las intervendones de los candidatos,en la que deberán estar presentes
los Consejeros Electorales y los representantasde los ta1didatos. Los representantesde los candidalDs serán los
encargados de obtener ef tumo de participación que le corresponderá a cada canddato en el desarrollo del debate.

1) El sorteo comprenderá el orden de intervención de k>s candidatos durante la ronda inicial y íos cuatro beques
temáticos, garanlizándose que todos los participantes lnIclon y cierren una de las eualIt> sectiones del debale;
lomando en consideración que son cuatro temas y tres candidatos, por sorteo se determinaráa que candidato 'e
corresponderá, abrir o cerrar en dos ocasiones alguna ronda

2} El orden de intervención de los candidatos en la etapa de cierre.

11,ASPECTOS TÉCNICOS

Corresponde a Televisión Tabasqueóa (TVT) generar la señal de radio y televisión y los as
transmisióndel debate.

Coadyuvaracorno asesor técnico el C. Andrés de la Cerda Padilla

Tercer:o.- Lo no previsto en el presente acuerdo relativo a la ejec

debate, será resuelto por los Consejeros Electorales en conjunto con

de los candidatos acreditados ante el Instituto Electoral y de participación

Tabasco.

Cuarto.- Remitase copia del presente acuerdo al Instituto Federal Electoral, para los

efectos legales a que haya lugar.

Quinto.- Remltase copia del presente acuerdo al Delegado de la Cámara de la Industria •

de Radio y Televisión, en el Estado, C.P. Pedro A. Medetlin Palacios, como

coadyuvante, a fin de lograr su colaboración para la oportuna difusión del debate.

Sexto.- Remltase copia del presente acuerdo a T,;1:~isión :a~asquena (TVT), por

conducto de su administrador único, como generad.or:~eJ1a setl"a~~diO y televisión y

los aspectos técnicos para la transmisión del debate; .' ;. .~.., .: ':
. v~-",,"~-:~'

. - :- -,'
Séptimo.- Agréguese al presente acuerdo la lista de las estaciones de radio y televisión

que deseen transmitir el debate, para los efectos legales. correspondí entes.

Octavo.- Difúndase el debate por conducto de los Consejeros Electorales, en radio y

televisión.

Impresos.

Decimo.- Publiquese e" el Periódico Oficral del Estado, de

dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasc ~

página de intemet del Instituto. ~C)¡.~"'JtJAE

El presente ""?" fU.e aprobado por el .cc.,nseiO Estatj;"de.l InstitutO~,~lect~ral y de

Participación CIudadana de Tabasco. en sesión extraordi aria efectuadf bl dia quince

de junio del año dos mil doce. ~~~~_ \ i I
/'- .,< 0< r ; '.">. \ ..,r".> , ....1 '.,;-,-,', ~ I

~~~'~~,~~)
'-~~CRETARIO EJECUTIVO

ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISiÓN
QUE DESEAN TRANSMITIR EL DEBATE

XHGRlXEGR 94.1 F.M 620 A.M.

XHSAl 90.1 MIX

XHVAlXEVA 81.7 FM 790 A.M.

XEVTIXHVT

XEVXlXHVX

XHTVH \
\

1230 A.M.

~

CANAL 7

CANAL 16

XETOE

XEVTH

XHSTA-TV

TVX

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


